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PATENTE
DE

INVENCION 159580

por "UN PROCEDIMIENTO DE CONSTRUCCION DE PISTAS PORTATILES
PARA EL MOVINIENTO RODANTE DE PEQUENOS MOViLES, ACCIONADOS
MECANICAMENTE, ELECTRICAﬂENTE 0 POR MOTOR DE EXPLOSION", a
favor de Don Manuel Monegal Roviralta y Don Luis Jimeno Cernu-

da, ambos de nacionalidad espafiola y domiciliedos en Barcelona.

MEMORIA DESCRIPTIVA

Existen pequetios mévileé, tales como juguetes mecéni-
cos, automéviles mindsculos y otros similares, que utilizados
aisladamente no producen més que un entretenimiento momentéd-
neo, llegando a cansar tanto més pronto cuanto mayor sea la
duracifén de su marchas, existiendo siempre la posibilidad de
un choque contra algin obstdculo imprevisto que los inutilice.

Los peticionarios comprendiendo que utilizando estos
mismos mdéviles, en conjunto o aisladamente, pero conducidos
de una menera apropiada, se pueden lograr una serie de juegos.
¥y entretenimientos de salén o de aire libre, gque pueden estar
reglamentados con instrucciones adeouasdas. Pera lograr este
fin, hen ideado y realizado con éxito los peticionarioes, un
procedimiento de fabricacién de pistas que resultan apropiadas
para gue por ellas puedan rodar dichos méviles, siguiendo deteg'j

ninados circuitos; en estos circuftos se procura que estén
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representados cuantos aoc@ 8&:3 y obstédculos existen en la
realidad.

Lag plstas anteriormente citadas pueden estar adosadas
sobre un tablero, plegable o né, gue puede constitulr une mesa
o0 bien necesitar ser colocado sobre cualquler soporte adecuado.
Lste tablero puede tener la propieded de ser ampliable, merced
e le utilizacidén de pilezas adicionales, que se reunenbpor cual-
quier procedimiento, permitiendo con ello llegar a dimensiones
aepropiadas pare constituir un juego de aire libre.

El invento se realiza construyendo sobre un material
adecuado, por ejemplo, madera, pasta, metal, etc., un sistenma
de rodaduras, que pueden ser canales gue sigan entre sf direc~
ciones parslelas, formando un conjunto de pistas o circuftos,
de curvatura continua o discontinua, uniforme o né, con pendien-
tes, partes peraltadess y demés clrcunstancies propias de una
pista de carreras, de turismo o cerreteras ordinarias.

La anchura de estas canales serd igusl a la de separa-
clén de las ruedas del mévil empleadc, encajendo debidamente
en ellas el vehficulo completo. Puede, sin embargo, ser organi-
zada la piste a base de dos canales estrechas o roderas, por
las cuales marcharén las ruedas de cada lado del mévil.

Las canales de uno y otro tipo se pueden obtener, si
se trata de maders, rebsjédndola o moldedndola; si se trata de
pasta, por moldeo de la misma, y si es el metal por troquelado,
fundicidén o por cualquier otro procedimiento adecusdo al mate-
rial que se utilice.

Les partes curves de las pistaes, o todas ellas, pueden
aef peraltedas o né.

Puede existir una variente, en la cual lu organizacién

de la pista se hage por medio de tiras o flejes flexibles, gue




5

10.

15.

20.

25.

30.

-3 -

1@%@ %%%@ éﬁ gﬁ

colocados adecuadamente en orificios trazados al efecto, dan
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lugar a capales cuye anchure puede variarse a voluntad, para
poder colocar en la plate méviles cuya anchura de ruedas sea
diversa.

La piste puede, tembién, estar organizeda por un
carril en forme de T, por el interior de cuya ala se dealizan
o ruedan los elementos de ung pinza especial de gue ven provis-
tos log méviles,generalmente los accionados por motor de explo-
s8ién en miniatura o por medios eléotricos.

A fin de faciliter le explicacién, se acompafia a la
presente memorim, una lédmina de dibujos, en la oual se ha
representado solamente a titulo de ejemplo, un caso de eje~
cucién del objeto de esta patente.

En el dibujos

la figura 1 representa, en seccidén transversal, la
disposicién de un tipo de canales de rodadursa;

la figura 2 eé igualmente, en seccién transversal, la
representacién de una Variante de ejecucidn;

la figura 3 representa otra variante del mismo proce-
dinmiento;

le figura 4 y sus detelles I y II, menifiestan la
realizacidén de una pista de anchura variable & voluntad, ha-
biéndose seccionado el tablero por un plano x-x indicado en
el detalle II; y

la figura 5 con su detelle I, indice una pista orga-
nizada con un solo carril.

Consiste el invento en obtener unas pistas -l-, reba-
jando la madere o0 moldedndola, segin ya se ha dicho, o moldean=
do la pasta 0 troguelando el metal segin indican las figuras

1l y 2, resultando una anchura de canal -2- igual a la separs-

i
R




10.

15.

20.

25.

30.

dién de les ruedes de un mismo eje.

In la figura 3 se indica le variante de la sustitucién
de las canales por simples roderas o ranures -4-, a fin de
que en ellas entren solamente las ruedas de un ﬁiamo lado del
vehiculo.

Otra vaiiante de ejecucién estd representada en la
figura 4, en la cual se indica un trozo de pista A; una serie
de orificios en la misma -5-, -5'-, ~5"-, representan la di-

receién de los circuftos, encajando en estos orificlos las

. espigas -6- de un fleje o elemento flexible -7~ que vendrd a

formar en cada linea de orificios el borde de la canal.

En la figura 5 se indica la sustitucién de las cansles
por un carril en T para cada canal; este carrfl -8~ sirve para
la conduccidén y rodamiento de pinzas especlales -8his- de
que van provistos los méviles, preferenteﬁente los accionadds
por corriente eléotrice o por motor de explosién. »

El mencionado carril ~8- puede ser sobrepuesto en la
pista, metdlico o né, o bien tallado en la misma pista, moldea-
do, troguelado o embutido mecénicaemente, con metal u otro mate-
rial aproplado, segfin indica el detalle I (en sus dos represen-
taciones) de la figura 5.

Laé pistas mencionadas son susceptibles de ser amplia-
bles, mediante el acoplamiento de piezas accesorias, en corres-
pondencie con la disposicién del tablero.

Descrito el invento, se hamce constar que el mismo,
dentro de su esencialidad, puede ser llevado a la préctica
en otras variaciones, a las cusles alcanzard la proteccién que
ge recaba. Podrd, pues, ser construlido en cualquier forma y
famaﬁo, empleando en su fabricacién los materiales méds adecua-

dos, utilizdndolo como juego de salén o de aire libre, pudiendo
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ser colocadds en las plstas imitacién de obstdculos, puentes,
pendientes, sefiales de t4rmino o indicadores de recorrido,
luminosos o né, para la‘circulacidn por ellas de toda clase

de elementos méviles de tamafio reducido, tales como juguetes
mecdnicos accionados por muelles o por cuerdas de goma, automé-
viles con motores de explosién en miniatura o movidos eléctri-
camente: puss todo guede comprendido dentro del objeto de la

invencién.
NomTa

Hecha la descripeién del presente invento, se declara
como nuevas y de propia invencién, las siguientes reivindica-
ciones:

1. Un procedimiento de construccién de pistas portéd-
tiles para el movimiento rodante de pequefios méviles, acciona-
dos mecédnicamente, eléctricamente 0 por motor de explosién,
caracterizado por que las mencionadas pistas se formen a base
de una o varias caneles, practicadaslen material apropiado,
cbmo-por ejemplo madera, pasta; metal u otros, cuyas canales
pueden seguir direcciones'paralelas, forméndo cirouitos, de
curvetura uniforme o né, continuas o discontinuas, pudiendo
ser peraltadas en todo o en parte de su recorrido, y sirvien-
3o pare el rodamiento de pequefios méviles, tales como jugue-
tes mecdnicos, automdviles mindsculos accionados por muelles,
gomas, motores de exploslién o electrq~imanes, as! como por
otros dispositivos sléectricos divgrsos, pudiendo ser utilizado

como juego de salén o de aire libre.
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2. Un procedimiento segin le reivindicasecién anterior,

en el que las caneles que constituyen las pistas pueden ser

de anchura tal que en ellas entren las ruedas del mismo eje

de los méviles, o bi;n constitufdas por ranuras o roderas en
las que entrarén les ruedas del mismo lado de diches méviles,
siendo la construécién de estas canales por rebajado, moldeo,
troquelado o cualquier otro procedimiento adecuado a los mate-
riales que se utilicen.

%. Un procedimiento segin las precedentes reivindica~
ciones, en el gue la formacidn de las canales puede ser efec-
tuada valiéndose de tiras o elementos flexibles, que provistos
de pitones encajen en sendos orificios que siguen le directriz
del c¢ircufto o pista.

4. Un procedimiento segién las reivindicaciones ante-
riores, en el que se pueden sustituir les canales citadas por
un dnico carrf{l correspondiente a cada circuito, pudiendo ser
este carrfl en forme de T, sobrepuesto g la pista o tablero,

o tallado en el mismo,ldejando el borde del alza de su T al
nivel de la pista, o blen formarse por une ranura en T inver-
tida, valiéndose para ello de 1los materiales mds apropiados
pare lograr estos fines.

5. Un procedimiento segin las precedentes reivindica-
ciones, en el que & las pistas anteriormente indicadas se ies
puede acoplar un tablero, que puede ser plegable y ampliable'
por medio de piezas accesorias, empalmades o ensamblaedes,

estando organizedo dicho tablero ya para servir como juego

. de sobremesa o constitulr por si mismo un dispositivo de sus-

tentacién independiente.,
6. Un procedimiento segin las reivindicaciones snte-

riores, en el gue las pistas indicadas son susceptibles de ser
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anpliadas en la cuantfa que demande la ampliacién de gue es
susceptible el tablero, segin se ha indicado en la reivindica-
cién 5.

7. Un procedimiento segin las precedentes reivindica-
ciones, en el que sobre el tablerc de pista pueden ser repre-
sentados cuantos colores, obstdculos y formas que répresenta
el terreno, en disposicién fija o mbévil, colocédndose sefiales
de todas clases, luminosas o né, y cuanto sea preciso para
organizar juegos de salén a base de carreras de pequefios
méviles, sean éstos accionados mecdnicamente, ya por muelleé
0 gomas, ya por medios eléctricos o electro-imsnes, o bien
por motores de explosidn en miniatura, poniendo al tablero

que constituye el elemento de juego en disposiciédn adecuada

'segﬁn las particularidedes de cada waso.

8. Un procedimiento de construccién de pistas porté-
tiles para el movimiento rodente de pequefios méviles, accione-
dos mecénicamente, eléctricamente o por motor de explosién.

Segin se describe y reivindica en la presente memoria
deseriptiva, que consta de siete hojas, foliadas y‘escritas a
méquing por una sola cara, acompsfiadas de una lémina de di-
bujos.

M¥edrid, e 7 de dicliembre de 1942.

MANUEL MONEGAL ROVIRALTA
LUIS JIMENQ CERNUDA.-~
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